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ORD.: N. º 4868/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
Nº MU263T0004324 
MAT.: Responde solicitud de acceso a la información. 
RECOLETA, 24 de Septiembre de 2021. 
 

DE:  GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  MARISOL LIZAMA GUTIÉRREZ –  
 de 

Recoleta, con fecha 18 de noviembre de 2020, ha recibido su solicitud de información a través 
del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“Somos una agrupación cuyo objetivo es apoyar a personas que requieren realizar trámites en esta  municipalidad. Como todos 
sabemos, las municipalidades tienen a su cargo la administración de una gran variedad de actividades en una localidad, tales 
como: aseo, ornato, fomento productivo, turismo, cementerio, luminarias públicas, educación, salud, ayuda social, deporte, empleo 
y un largo etcétera. Para hacer efectivo este apoyo, para nosotros es de vital importancia contar con los datos de contacto de los 
funcionarios municipales. De acuerdo con lo anterior, solicito me puedan proveer de los correos electrónicos de todos los 
funcionarios de esta municipalidad, haciendo la diferencia entre las áreas municipales, de salud y educación. Favor enviar los datos 
solicitados en planilla Excel.” Formato deseado: PDF. 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
Esta solicitud fue realizada en el mes de noviembre del 2020. Por diversas situaciones que afectaron la 
pronta respuesta a su solicitud, entre ellas: pandemia, disminución de funcionarios que recaban la 
información no se dio respuesta a tiempo.  
Sin embargo, es política del Alcalde y del municipio, entregar a quien lo solicita, la información que 
precisa. El hecho que su solicitud no aparezca atendida en el Portal,  hace aún más necesario regularizar 
la situación. La Unidad de Transparencia de la Municipalidad de Recoleta, da respuesta ante lo requerido. 
 
La respuesta es la siguiente: 
Se da a conocer que los correos electrónicos institucionales, son datos personales, sensibles y 
reservados, por ende no se podrán entregar, dado que están protegidos por la Ley 19.628, en especial 
en sus Art. 2º literales f) y g) y Art. 7º en relación con el Art. 21 numeral 1 y 2 de la ley de 
Transparencia de la función pública, que señala: “Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento 
afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de 
su vida privada o derechos de carácter comercial o económico”. Que el Consejo para la Transparencia, 
en su decisión C8513-20, ha señalado: 
“3) Que, por su parte, sobre las casillas electrónicas de funcionarios públicos, este Consejo en la 
decisión de amparo Rol C136-13, indicó en su considerando sexto, sostuvo que: "en consecuencia, 
considerando que el órgano reclamado se encuentra dotado de un sistema centralizado de atención 
ciudadana con la finalidad precisa de evitar distraer de sus funciones habituales a su personal y de 
esa forma dar respuesta a los requerimientos de los usuarios de manera oportuna, este Consejo 
estima que el dar a conocer las casillas de correo electrónico de sus funcionarios, podría afectar el 
debido cumplimiento de sus funciones, motivo por el cual se rechazará el presente amparo dando 
por justificada la concurrencia de la causal de reserva del artículo 21 N° 1 ya citado". (Énfasis 
agregado) Cabe hacer presente que dicho criterio fue ratificado posteriormente en la decisión de 
amparo Rol C974-14, en que se requirió, entro otros, casilla de correo electrónico de los jefes o 
asesores a cargo de los departamentos dependientes de Gabinete de la Ministra de Salud; así como 
también en los amparos Roles C427-15, C1402-16, C1403-16, C703-19 y C2332-20, entre otros.” 
 
Sin embargo, existe un correo a disposición para la atención de trámites en la Municipalidad, el cual 
es: ofpartes@recoleta.cl. También está disponible la pagina web de Transparencia Activa 
(http://www.recoletatransparente.cl/web/), en el Item 8. “Trámites ante el organismo“  que da a 
conocer los trámites de cada unidad que compone el municipio, señalando: descripción del servicio, 
requisitos y antecedentes, si es realizable presencial y/o online, trámites a realizar o etapas, valor, lugar 
donde se realiza e información complementaria, con el fin de orientar al ciudadano. 
(http://www.recoletatransparente.cl/web/tramites/tramites_organismo.html)  
 
Reiterando las disculpas, atentamente, 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 
2016. 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628
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